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Bucaramanga, 12 de agosto de 2024 

 

Señores 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

E.S.D. 

 

Referencia. 

Asunto:  DERECHO DE PETICIÓN 

Deudor:  SANDRA ORTEGA MARTINEZ / CC 51893401 

 

 

GABRIEL MAURICIO PORRAS CHÁVES, mayor de edad, vecino de Bucaramanga, Santander, 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, , en 

mi calidad de apoderado de la señora SANDRA ORTEGA MARTINEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía 51.893.401, conforme al poder adjunto, en ejercicio del Derecho 

Fundamental consagrado en el art. 23 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 1755 

de 2015, por medio del presente me permito formular DERECHO DE PETICIÓN con 

fundamento en los siguientes: 

 

 

1.- HECHOS 

 

1.1.- La señora SANDRA ORTEGA MARTINEZ, tomó con la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DE PROFESORES – COOPROFESORES -  los siguientes créditos: 

 

 Crédito número 15-008871-4 por un valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE. 

($50.000.000 MCTE.).    

 

1.2.- Como garantía de mencionados créditos, mi representada tuvo que contratar 

simultáneamente el seguro de vida con la compañía EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

adhiriéndose al Seguro de Vida Grupo Deudores tomador por la Cooperativa y materializado 

en la Póliza AA010866. 

 

1.3.- Para el efecto, mi poderdante suscribió la “SOLICITUD DE SEGURO – GRUPO DE VIDA 

DEUDORES – COOPROFESORES” en la cual declaró sinceramente su estado real de salud.  
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Tanto así que expresamente manifestó “SI” en la casilla “ESTA EN PROCESO DE 

CALIFICACIÓN POR INVALIDEZ PROFESIONAL O COMÚN” y en la casilla 

“DEPRESIÓN/ANSIEDAD”. 

 

1.4.- En el momento en que la señora ORTEGA MARTINEZ estaba suscribiendo la declaración 

de asegurabilidad fue atendida por los señores JUAN PABLO MERCHAN y DAVID APARICIO, 

quienes únicamente le explicaron a mi poderdante que estas manifestaciones le generaban 

una “EXTRAPRIMA”. 

 

1.5.- Ni el señor MERCHÁN ni el señor APARACIO le pusieron de presente las condiciones 

generales ni particulares de la póliza AA010866 y, mucho menos, le explicaron las 

exclusiones por preexistencias. 

 

 

2.- PETICIÓN 

 

.- Se me remita copia integral de la Póliza AA010866 y de las Condiciones Generales y 

Particulares del Seguro de Vida Grupo Deudores tomado por  COOPROFESORES con la 

aseguradora EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. vigente para el día 16 de septiembre de 

2022. 

 

.- Se me informe si la aseguradora EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. ha capacitado a los 

señores JUAN PABLO MERCHAN y DAVID APARICIO en las Condiciones Generales y 

Particulares de la Póliza AA010866 - Seguro de Vida Grupo Deudores tomado por  

COOPROFESORES con la aseguradora EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

 

.- Se me informe si la aseguradora EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. realiza charlas, 

capacitaciones y entrenamiento al personal de COOPROFESORES  sobre las Condiciones 

Generales y Particulares la Póliza AA010866 - Seguro de Vida Grupo Deudores. 

 

.- Se me informe en que consiste el “RETORNO ADMINISTRATIVO” que reconoce y paga la 

aseguradora EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. a la Cooperativa COOPROFESORES, 

explicando porque se causa ese retorno y en que se invierte. 
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3.- ANEXOS 

 

Anexos los siguientes documentos: 

 

3.1. Poder conferido a mi favor. 

 

4.- NOTIFICACIONES 

 

Recibiré las notificaciones al correo electrónico gmporras@porrasroa.com   
   

 

Atentamente,  

 

 

 

GABRIEL MAURICIO PORRAS CHÁVES 

C.C. 91.518.805 de Bucaramanga 

T.P. 151.364 del C.S.J. 
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